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PUNTOS DE SUSGRICIÓN. PRECIO DE SUSGRICION.

L3ri ZAaA"Q0ZA« en laAdministración del Bo- 
Mita en lalmprenta déla Casa-Hospicio 

18 Misericordia.
8uscriciones defuera podrán hacerse re-

Ut,» 8,1 iniPort6 0n libranza del Tesoro 6 latra de fácil cobro.
íCOrro8P°ndencia se remitirá franqueada 

81 ««gente de dicha Imprenta.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, a 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos a Is fecha de 
ios que se reclamen; pasados éstos, le Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.
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enla Península,islas adyacentes,Canariasyterri-I Inmediatamente que 1 
"^PronuliziAiA8^®109 á Ialegi81aciéhpeninsular,álosveintedía8de este Bo l e t ín , dispondrá
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Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretorios reciban 
este Bo l k t ín . dispondrán que se fijo un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los bres. Secretarios cuidaránbajo su másostrecha responsabili
dad de conservar los numerosde este Bo l s t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación,que deberá verificarse al final de cada semestre.

PARTE OFÍCIAL.
PtolDIMA DHL CMSEJO DE IHíNISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia conti- 
Uúan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 2 Septiembre 1891).

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
ARBITRIO DE PESOS Y MEDIDAS.

Ne g o c ia d o d e Pr e s u pu b s t o s .—Circular.

estttWecer 61 arbitrio de pesas y medidas co- 
rá0/11^1680 ort^uar*°> y Por consecuencia, de ca- 

c er forzoso, no obstante las observaciones he- 
8ur8,en rn* circular de 13 de Junio último, han 
d 0 Atinas dudas en la interpretación del Real 
Hiuclt0 ^ec^a citudo mes; al efecto, son 
bre 1°8 108 AyuhtamieDl06 han coMnltado so-

1 particular, y entre ellos se encuentra el de La 
ta nAUUla* qUe COn molivo de unaal}5ada interpues- 
deLAU,7eCi,10 dC dÍCha VÍlla’ eXpU80 á la consi
guientes6 6816 G°bÍérn0 de Prov&cia ^8 dudas 

dicho impuesto los granos
Propietarios de fincas rústicas reciben de los 

mTfindatarios de las mismas, en pago del precio estipula
do en estos contratos.

2.a En caso afirmativo, y no pudiendo exceder los de
rechos del arbitrio del 1 por 100 del precio de los granos 
que se entregan, se desea saber cómo se fija este precio, á 
fin de que no excedan aquéllos de dicho tipo.
, 3.a Si por los granos que se entregan bajo este concepto 
á los terratenientes de esta localidad, no vecinos de la 
misma, deben abonarse los derechos íntegros de dicho ar
bitrio.

4.a Si también deben abonarse tales derechos íntegros 
por los granos que se entreguen aquí á los vecinos de esta 
villa, procedentes de los arrendamientos de fincas no encla
vadas en este término municipal.

5.a Si los vecinos de esta villa no deben abonar más que 
la mitad de los derechcs de tarifa por los granos que reci
ban bajo tal concepto, procedentes de cosechas obtenidas en 
este término.

6.u Y finalmente, hallándose señalado el precio que se 
da en dichos contratos, tomando como unidad la antigua 
hanega, si puede la Administración adoptar los procedi
mientos establecidos por el reglamento contra los infracto
res del mismo, por usar eu la medición de los granos dicha 
medida.»

En vista de la anterior cousulta idéntica á otras 
formuladas por diferentes Municipios, este Gobier
no de provincia pasó el asunto á informe de la Co
misión provincial, y ésta, según traslado de 21 del 
corriente, ha informado sobre los referidos extre
mos en la forma siguiente: x

«Primer punto. Que procede comprender en el 
arbitrio de pesos y medidas, los granos y demás 
frutos que los propietarios de fincas rústicas reci
ben de los arrendatarios de las mismas, en pago 
del precio estipulado en los contratos.

2 ° Que está resuelto en el Real decreto con
gruente á esta materia, puesto que en él se faculta 
á las Juntas municipales para que fijen la unidad^-'
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métrica, su valor conforme al precio ccrriente en 
la plaza, y el tipo de gravamen correspondiente á 
cada unidad. , .

3 .° Que para su resolución, basta examinar el 
art. 3.° del Real decreto de 7 de Junio, según el 
cual solo se exigirá como máximum la mitad del 
impuesto de las transacciones entre convecinos so
bre productos obtenidos en la localidad, sin que es
te beneficio pueda extenderse á los terratenientes 
aludidos en la consulta. ,

4 .° Que tampoco ofrece duda su resolución pues
to que si las fincas no pertenecen al término muni- 
pal, sus productos no son de los obtenidos en la lo
calidad, y consiguientemente están sujetos al máxi
mum del impuesto. .

5 .° Que tampoco ofrece duda su resolución afir
mativa, siempre que las especies reúnan, además 
de las condiciones señaladas en la consulta, ¡a par
ticularísima de ser destinadas ai consumo de la lo
calidad. ' . .

6 .° Que puede afirmarse que la Administración 
no solo tiene la facultad, siuo que está sujeta al 
deber de prohibir el uso de la antigua hanega, tan
to para permitirla como tipo de unidad, cuanto para 
consentir que con ella se practique la medición de 
granos, por ser según el art. 11 del Real decreto 
citado, obligatorio el uso del sistema métrico deci
mal y establecer el art. 10 la forma y modo de co
rregir las infracciones del repetido soberano pre
cepto.»

Y habiéndome conformado con el parecer de la 
Comisión provincial, he creído conveniente consi
derar las anteriores resoluciones de carácter gene
ral, haciéndolas conocer por medio de la presente 
circular, á fin de que sepan á qué atenerse aquellos 
Ayuntamientos que en casos análogos tengan que 
resolver alguna reclamación sobre el arbitrio de pe 

sos y medidas.
Zaragoza 28 de Agosto de 1891.—El Goberna

dor, Francisco Fernández de Navarrete.

SECCIÓN PRIMERA.

MISTERIO OE LA GORERAACION.
Ex po s ic ió n .

SEÑORA: Encomendada por las leyes al Minis
tro de la Gobernación la facultad de dictar las dis
posiciones por las cuales debe regularse la presta
ción del servicio de conducción de la corresponden
cia pública por ferrocarriles, y confirmada después 
la recta inteligencia de este encargo por virtud del 
Real decreto de 6 de Febrero de 1864, parece al 
Ministro que suscribe, vista la disconformidad en 
que aquellas disposiciones se encuentran, sino en 
el fondo, por lo menos en orden á la extensión con 
que sus preceptos deben ser aplicados á las diferen
tes Empresas concesionarias, que es llegado el mo
mento de dictar algunas disposiciones que armoni
cen en lo posible las ya existentes, en lauto se so
mete este asunto á la deliberación de las Cortes del 
Reino con la presentación do un proyecto de ley 

que unifique los distintos estados de derecho que en . 
este punto crearon la Real orden de 31 de 
brede 1844, la ley general de Ferrocarriles de d ae 
Junio de 1855, el decreto ley de 14 de Novieinbr 
de 1868, y la ley de Ferrocarriles de 23 de No
viembre de 1877, en cuyos preceptos y con excep
ción del mencionado decreto ley, resalta siempie 
espíritu del legislador que fué en todo momento .. 
imponer á las Compañías la ineludible prestaci 
de tan importante servicio con los caracteres de for
zoso y gratuito. i

Inspirándose en este espíritu, y atendiendo a ; 
necesidad indicada, ha redactado el Ministro qu , 
suscribe el adjunto proyecto de decreto, en el que, 
con amplio espíritu de transacción, sin intransigen
cias que pudieran lesionar legítimos intereses; pe{ 
sin abandonar un punto las generales del servicio 
público, se ha procurado determinar de un moao 
claro y terminante la extensión de los derechos j i 
obligaciones que recíprocamente alcalzan al Esta ■ 
y á las Compañías de Ferrocarriles en crdeu á los 
servicios de Correos y Telégrafos. , , ,

Ha precedido para ello, y con satisfacción debe 
que suscribe consignarlo en este lugar, un com|) « 
to acuerdo entre el Gobierno de V. M. y las *-iu . 
presas concesionarias .de líneas férreas, que dete 
minará un evidente mejoramiento en el servicio, 
hasta tanto que este punto y todas las cueslioues 
de derecho con él relacionadas se establezcan de uu 
modo definitivo por el proyecto de ley antes men
cionado. . .

Fundado en estas consideraciones, el Ministro 
que suscribe tiene el honor de someter á la aproba
ción de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 14 de Agosto de 1891.—Señora:—A 10» 
R. P. de V. M., Francisco Silvela.

BEAL DECRETO.
A propuesta del Ministro de la Gobernación, eD . 

nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 1). AlfouB 
XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° La facultad asignada al Ministre 

de la Gobeihiación para fijar las horas de salida J 
llegada de los trenes correos, su marcha, estacione 
en que deban detenerse y personal que haya de 
encargado de las expediciones se ajustará á las q" 
seau prácticas en las distintas líneas, régulándos^ 
además por las disposiciones contenidas en los re 
glamentos de servicio dictados por el Ministerio : 
Fomento para la explotación de cada una de ella'

Art. 2.° Bajo la denominación genérica de co
rreo, y á los efectos derivados de las relaciones en* 
tre el Gobierno y las Compañías ferroviarias, 6 
comprenderán las cartas, pliegos, impresos, 
tes y todo cuanto en virtud de los convenios inte 
nacionales es objeto de transporte postal.

Si más adelante se extendiera el servicio de p»* 
quetes postales al interior de la Península, de 
mediar para ello el oportuno acuerdo entre el -6 _ 
do y las Compañías, en analogía con las eondic 
nos que en el día se observan para los paqu 
postales del Extranjero y Ultramar.

Art. 3.° Las Compañías concesonarias 
obligadas á poner diariamente al servicio del c
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tnf»ilein 5l!e P0^r¿ recorrer á la ida y á la vuelta la 

Art^ »6 Ia ^nea Cn exP*otac^n-
la con 1". ■ *°S trenes correos se colocarán para
destir jUCci6n de la corespondencia los carruajes 
do e]^08, este 8Crvici0 y pertenecientes al Esta
dio (1 T r ^e^e.ra avisar á las Compañías por me- 
fos y6 1 ^lrecc^.n «eneral de Correos y Telégra- 
el nú n°n n!ltelación ¿ Ia formación de los trenes, 
Cesita11'^0 coc^e® (lue en cada uno de éstos ne- 
bora trat^8 ,Ulte^ac^n serA Por 1° menos de una 
drid ' j^’d086 de trenes que arranquen de Ma- 
taeinií t:7 s l°s y116 salgan de las demás es-

Art ;o ^'rocarriles de España.
rruaie" ° f°r,oa y dimensiones de estos ca- 
dad deí t ?'”1'’ ,C01”° se dice, han de ser de propie- 
DireppíA bhld°> quedan al prudente arbitrio de la 
6in einl n.^enCrh de Correos y Telégrafos. Esta, 
dimeusio'^0’ Ijroeurar& ajustarse en cuanto á las 
aquellaR ■leS, l,eS0 -v ^orraa de los coches correos á

Dartin?1|1.ll'eSClnd*^e8 condiciones que nacen de 
cuyo elent* ir6^ dc *a explotación de cada linea, á 
de Icrrocar,jOllsu^ar^ á las respectivas Compañías 
ciones nnplri e8* -v atenderá las razonadas observa- 
Por aqu^]]^011 resPecto á este punto se le hicieren

Art. 6.» ' p
Estado los <T- CS Cs carruajes serán de cuenta del 
y conserva ^7St08 ^ue 0CU8i°Ue el entretonimiento 
^aje, pudié^ l0d de al umbrado y calefacción en 
^oinpaüia8 । 08e» no obstante, convenir con las 
te Una retiúk1 R^^ción de estos servicios median
) 4rt I.0 determ*Dadu'

indicados ¿ ¡ ' detll^a de los trenes preferentemente 
uias facilita^c01^ucció» del correo, las Compa- 
08 trenes incluidaia este servicio en cada uno de 

Co.tnParti(niento a0S en 81,8 cuadros de marcha, un 
unnarán pov ja forma y dimensiones se deter-

Art. 8/> t lreceióu general de Correos.
brado y calef^8 ?18108 de entretenimiento, alum- 
lleciente8 al iníf '• de e8los departamentos, perte- 
Cllenta de éstfq eila^ de *as Compañías, serán de

Art. 9.° r ‘,
^‘^inados ñor ^Clan igualmente en todo caso los 

.ln punto ó ^/^‘‘sporte délos coches correos 
cesidades de/ » ^’^'tuudo así lo reclamen las ne- 
rán f-'o los trenJ V1Cld' Estos transportes se efectua- 
lnás convGn;p t S fl'le las Compañías estimen como 
necesidades Riendo siempreen cuenta las

Art. lo. p r^enctas del servicio postal.
arcnes correos ‘i a “J^ción de los itinerarios de los 
^.^Üda v 11^7 vterminación de su marcha, hora 
^sta» serán ní7?* Puuto de parada y duración de 
a 8 ^ueas ñor impresas concesionarias de 
.a^’^las nodr^‘ ^misterio de la Gobernación.
v e® de toda„ ^¡‘ C0I1ducir en los trenes correos co- 

ArtCanc^8s a8CS P0™ el lrausPorte de viajeros

hk08 3 Teié ''ofs de los Cuerpos de Co-
b'? á hf°S f,"iclones del servicio tendrán 
Art. la 8 !as estaciones de ferrocarriles.

M po »1 Estad? Coral,aÍ1';as faeilitaráu en todo 
,, ot«eión en 1? elnPl»zamie“to propio para la
ion 1 ^‘insdos8 s?6 estacioné de apa-
en, 108 tienes en, ca!n^10 ,deJa correspondencia 
VioiVenÍ6ate disoné ' ?l 61 G°bierno j'!^ara

0 de Correos 1 SU at °Pcl^n en nuestro ser-

Art. 13. El Estado se reserva el derecho de pe
dir á cualquier hora del día ó de la noche la forma
ción de trenes especiales dedicados al servicio de 
Correos, por los cuales abonará á las Compañías 
una retribución convenida previamente. Estas pe
ticiones se harán con antelación reglamentaria, y 
siempre con respecto á los puntos en que las Em
presas tengan los elementos necesarios á aquel ob
jeto.

Art. 14. Las Compañías no continuarán obli
gadas á facilitar locales para el establecimiento de 
las estaciones telegráficas que el Estado desee mon
tar en sus líneas, pero en cambio facilitarán á éste 
en las estaciones de partida, enlace y cruce un te
rreno suficiente, para que dentro de las condiciones 
de cada concesión puedan establecerse locales apro
piados para resguardar en caso necesario la corres
pondencia pública y los empleados encargados de 
la conducción y custodia. Mientras esos locales se 
construyen, pondrán desde luego á Indisposición 
del ramo de Correos alguno de los que hoy tienen 
en donde pueda ser provisionalmente establecido ese 
servicio.

Art. 15. La Dirección general de Correos y Te
légrafos podrá establecer líneas telegráficas en toda 
la longitud de las líneas férreas sin abono de in
demnización; pero el entretenimiento de los hilos y 
la reparación de las averías serán de cuenta del Go
bierno. Esto, no obstante, mientras estas nuevas lí
neas no se establezcan, y los hilos vayan por las 
lineas de las Empresas, la obligación irá á cargo de 
éstas.

Art. 16. En las nuevas concesiones que se hagan 
se impondrá á las Compañías la obligación de co
locar en toda la extensión de la red ferroviaria una 
linea telegráfica de dos hilos, de la cual se hará 
después entrega al Estado, quedando á cargo de 
éste su conservación y entretenimiento.

La Dirección de Correos y Telégrafos, de acuer
do con las Empresas, determinará la época en que 
ha de empezar á regir este artículo, ateniéndose 
entre tanto á lo legislado con anterioridad á la fe
cha de este decreto.

Art. 17. Las Compañías estarán obligadas á 
transportar gratuitamente por sus lineas el personal 
que sea necesario para el establecimiento y repara
ción de los hilos del Estado. El material que á este 
mismo efecto se destine será transportado en trenes 
de servicio ordinario, adecuados á su índole, á sus 
condiciones y á la urgencia de cada caso particular. 
Por su transporte abonará el Estado á las Compa
ñías el precio que se determine, con arreglo á una 
tarifa reducida, fijada de común acuerdo, y que no 
podrá exceder de dos céntimos por tonelada de pe
so y kilómetro recorrido.

Art. 18. Se autoriza á la Dirección general de 
Correos para denunciar todos los contratos celebra
dos con las Compañías de ferrocarriles en orden á 
la prestación á título oneroso de los servicios de ca
lefacción, alumbrado y transporte de un punto á 
otro de los vagones correos.

Dado en San Sebastián á diez y nueve de Agos
to de mil ochocientos noventa y uno.—María Cris
tina.—El Ministro de la Gobernación, Francisco 
Si 1 vela.

(Gaceta 33 Agosto 1891.)
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aspirantes, así como también la necesidad de am
pliar los términos y la facilidad en los medios pa 
la presentación de las instancias. , .

Fundado en estos motivos el Ministro que sus
cribe tiene el honor de someter á la aprobación u 
V. M. el adjunto proyecto de decreto.

San Sebastián 28 de Agosto de 1891.—Señora. 
—A L. R. P. de V. M., Raimundo Fernández vi- 
llaverde.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Ex po s ic ió n .

SEÑORA: Unificadas ya las carreras de los fun
cionarios del orden judicial y fiscal y las de los Re
gistradores de la propiedad de la Península é islas 
adyacentes, con las de los que ejercen estos mismos 
cargos en las provincias españolas de Ultramar, 
considera el Ministro que suscribe que ha llegado el 
caso de atender la aspiración de los que desempe
ñan la fe pública extrajudicial en estas últimas, 
para que 19 asimilación se extienda igualmente á 
la carrera del Notariado, establecida sobre las mis
mas bases orgánicas en unos y otros territorios, 
sin más diferencias que las que en su aplicación 
aconsejaron las distintas condiciones de cada uno.

A la legislación notarial de Cuba, Puerto Rico y 
Filipinas ha servido de norma la de la Península. El 
ejercicio de la fe pública; la naturaleza é importan
cia de sus actos; los requisitos para el ingreso y as
censo en la carrera; las reglas para el otorgamiento 
de los instrumentos públicos y para la conservación 
y custodia de los protocolos; la organización de los 
Colegios notariales; el régimen de Gobierno y dis
ciplina de los mismos; los premios y recompensas 
con todas las demás disposiciones de carácter regla
mentario que completan la organización de esta ca
rrera, cada vez más digna de la consideración del 
Estado; todo esto descansa sobre los mismos prin
cipios en la Península que en Ultramar y allana el 
camino para la unificación, que no seria tan fácil si 
aun existieran las antiguas disposiciones sobre esta 
materia. . , , ,

A la realización del pensamiento ayudan a< emas 
por modo eficaz la publicación en aquellas islas de 
la ley Hipotecaria y su reglamento y de la instruc
ción sobre la manera de redactar los instrumentos 
públicos sujetos á registro, que, descansando en su 
esencia sobre unos mismos fundamentos, obedecen 
en su aplicación á iguales reglas.

Y no debe olvidarse tampoco que al plantearse .a 
legislación notarial vigente en las Antillas, se esta
bleció que los Notarios de la Península pudieran as
pirar á ocupar plazas en aquellas islas por trasla
ción y en concurrencia con los que ejercían allí sus 
cargos; por lo cual, y en justa reciprocidad paiece 
equitativo y racional que se conceda á estos el mis
mo derecho para optar á las de la Metrópoli.

Con el tiempo se han ido estrechando cada vez 
más las relaciones entre unos y otros territorios y 
el progreso realizado con las reformas llevadas á 
cabo en épocas recientes; la aplicación de leyes de 
interés general que regían en la Península; el estar 
asimilados ya casi todos los funcionarios de los di
versos órdenes de la Administración publica, y 
otras consideraciones inspiradas en el patriótico 
deseo de unir y estrechar cada día más los víncu
los que ligan á aquellas provincias con sus herma
nas de la Metrópoli, aconsejan esta reforma, que 
viene á ser consecuencia ineludible de otras ante
riormente planteadas.

Al llevarla á cabo se han procurado tener en 
cuenta la naturaleza de estos cargos que exigen 
cierta estabilidad, las diferentes clases de las No a- 
jías y los requisitos que han de concurrir en los

REAL DECRETO.
Atendiendo á las razones expuestas por el Minis

tro de Gracia y Justicia, de acuerdo con el parece 
del Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Los Notarios de Cuba, Puerto Ri* 

co y Filipinas, procedentes de la Península, podr ■ 
concurrir con los de ésta, en los turnos reglamen
tarios segundo y tercero, en cualquier tiempo, 
siempre que lo hagan con la categoría última qu 
hubiesen alcanzado en la Península.

Art. 2.° Sin perjuicio de lo dispuesto en el ai* 
tículo anterior, los Notarios de dichas islas proce* 
denles de la Península y los que hubiesen ingresa
do en el Notariado de Ultramar, mediante oposi* 
ción, sólo podrán concurrir con los de ésta, 
dichos turnos segundo y tercero, reuniendo los re* 
quisitos reglamentarios, y además los siguientes. 

‘ Para Notarías de igual categoría á la que » 
tengan, llevando dos años de servicios personaie 
y efectivos en Ultramar

Para Notarías de superior categoría, Hevand 
cuatro años de la misma clase de servicios en la c 
tegoría inmediata inferior. .

Art. 3.° Los Notarios de Ultramar proceden^ 
de oposición que se hayan posesionado de sus caí 
«ros y no cuenten los dos años de servicios antes 
presados, se considerarán en concurrencia con lo^ 
¡a Península como Notarios de cuarta clase, cua 
quiera que sea su categoría en Ultramar.

Art. 4.° A los Notarios de Ultramar se les coi 
putará la antigüedad, acumulando todo el tie^P 
que hubiesen ejercido el cargo en la Penínsu 
en las islas de Cuba, Puerto Rico y filipinas. ।

Art. 5 0 Se amplía á sesenta días el plazo 
art. 8.° del reglamento general del Notariado, 
el fin de que los aspirantes de Ultramar Pu^ r 
presentar sus solicitudes ante las respectivas • 
tas directivas de los Colegios Notariales de la 
nínsula, quedando facultados para que sus inst 
cias sean suscritas por apoderado. . g

Art. 6.° Los Decanos de los Colegios Notan» 
de la Península solicitarán de la Dirección gen 
de Gracia y Justicia del Ministerio de Ultra- 
respecto de dichos Notarios aspirantes, y pa" ^, 
der clasificarlos conforme á las disposiciones 
les, los datos y antecedentes relativos á la ca 
ría, antigüedad, méritos y servicios de los m _ ú0 
y todos los demás que estimen oportunos, 
turno segundo ó tercero á que corresponda 
cante anunciada. , , i q d»"

La expresada Dirección general faci'itara 
tos obrantes en el Ministerio de Ultramar 
urgencia posible.
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. Art. 7.° Por los Ministerios de Gracia y Justi- 
cla y Ultramar se dictarán las disposiciones necesa- 
r*as para la ejecución del presente decreto.

Dado en San Sebastián á veintitrés de Agosto de 
pl o^°cientos noventa y uno.—María Cristina.— 
"i Ministro de Gracia y Justicia, Raimundo Fer- 
D^dez Villaverde.

faceta 25 Agosto 1891).

imiSTlRIO DE HACIENDA.
REAL ORDEN.

Kxcmo. Sr.: Visto el expediente instruido á cou- 
secueocia de una instancia de la Cámara oficial de 
Uoinercio de Jerez de la Frontera solicitando se 
adopte una resolución de carácter general para que 
a moneda filipina importada á la Península vuelva 
a cifCular libremente en la misma, ó que de no ser 
e8to conveniente, se ordene su admisión en toda 
ciase de pagos en las Cajas públicas hasta que se 
decrete su recogida y canje, como otras veces se ha 
Practicado:

Resultando que la Cámara de Jerez funda su pre
tensión en las quejas que se producen por el lincho 
que califica de absurdo de negarse los estableci
mientos públicos, y por tanto, los ^particulares, á 
admitir la moneda citada con la leyenda céntimos y 
^entavos de peso que de plata de buena ley y en 
piezas de medio duro, peseta y media peseta, ha iu- 

adido aquel mercado en cantidad desconocida, 
n°neda dice, que antes de ahora circulaba sin re

' <ro» pero que desde hace poco tiempo es rechaza- 
a en todas partes, ignorándose de dónde procede 

‘til resolución:
Considerando que la moneda filipina se acunó en 

aquel Archipiélago con el exclusivo objeto de aten
der á las necesidades de la circulación en el mis- 
too, sin que exista disposición alguna que la auto
rice fuera de él, y menos en la Península, en la que 
nunca se decretó su admisión y .canje, circunstan
cia que no debía ignorar la Cámara de Comercio de 
Jerez:

Considerando que la plata de que está fabricada 
dicha moneda es efectivamente de ley, con arreglo 
al sistema establecido en Filipinas, pero la de 50 
centavos de peso, ó sea el medio duro, está acuña
da á la ley de 835 milésimas de fino, cuando la si- 
tuilar de la Península tiene la de 900, diferencia 
rPle por sí sola justificaría que no se autorizase su 
C1rculaci6n en la misma:

Gonsiderando que fundado en esta diversidad de 
J como resolución á una consulta del Banco 

e hspafiu, fecha 16 de Febrero de 1885, iniciada 
v01 8,1 sucursal de Barcelona, sobre si era legal la 
de^n C^n eU Ia RenR,su'a del medio duro ó pieza 
He l Centav°8 de peso de Filipinas, se contestó en 

ül orden de 7 de Marzo siguiente que no podía
PúbHcZarSC 8U circulacióu ni recibirse en las Cajas 

s Ponsiderando que á consecuencia de nueva con- 
Jul"8 ^UC ^’Z° c'tad° Banco de España en 11 de 

1^88, pTomovida por ia misma sucursal, 
iva á las monedas de la propia procedencia de 

centavos de peso, similares de las de peseta y 50 

céntimos de la Península se dispuso por otra Real 
orden de *28 del expresado mes de Julio de 1888 
que tampoco tenían circulación lega), por estar acu
ñadas para atender á las necesidades de aquel Ar
chipiélago y ser por consiguiente de carácter pura
mente provincial;

S. M. el Rey (Q. D G.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, de conformidad con lo pro
puesto por esa Dirección general, se ha servido de
sestimar la pretensión de la Cámara de Comercio 
de Jerez de la Frontera; disponiendo, á la vez, se 
dé publicidad á esta resolución á fin de evitar aná
logas reclamaciones, y que se promuevan perturba
ciones en los mercados por ignorancia de una parte 
del público respecto al particular.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E muchos años-. Madrid ‘21 de Agosto de 1891. 
—Cos-Gayóu.—Sr. Director general del Tesoro.

^Gacela 31 Agosto 1891).

SECCIÓN SEGUNDA.

DE L\ PHOVINCIA DE ZARAGOZA
CIRCULARES.

ELECQIOIXES.

Resultando vacante la tercera parte del número 
total de Concejales de que debe componerse el 
Ayuntamiento de La Joyosa, usando de las faculta
des que me confiere el párrafo 2.° del art. 59 de la 
ley Provincial vigente, he acordado convocar á elec
ciones municipales en dicho pueblo para cubrir las 
referidas vacantes, las cuales se verificarán el do
mingo 20 del actual, aplicándose á las mismas las 
prescripciones del Real decreto de 5 de Noviembre 
último sobre adaptación de la ley Electoral.

Lo que hago público en el Bo l e t ín  Of ic ia l  á los 
efectos procedentes,

Zaragoza 3 de Septiembre de 1891.—El Gober
nador, Francisco Fernández de Navarrete.

Declaradas nulas las elecciones municipales últi
mamente verificadas en Torrellas por Real orden de 

‘28 de Agosto finado, usando de las facultades que 
me confiere el párrrfo 2.° del art. 59 de la ley Pro
vincial vigente, he acordado convocar á nuevas 
elecciones municipales en dicho pueblo, las cuales 
se verificarán el domingo 20 del actual, aplicándose 
á las mismas las prescripciones del Real decreto de 
5 de Noviembre último sobre adaptación de la ley 
Electoral.

Lo que hago público en el Bo l e t ín  Of ic ia l  á los 
efectos procedentes.

Zaragoza 3 de Septiembre de 1891.—El Gober
nador, Francisco Fernández de Navarrete.

Ne g o c ia d o 3.°—Circular.
Encargoá los Sres. Alcaldes, Guardia civil, Cuer

po de vigilancia y demás Agentes de mi Autori- 
I dad, procedan á"la busca y captura de los deser-
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torea de Marina cuyos nombres y senas á continua
ción se expresan.

Zaragoza 3 de Septiembre de 1891.—El Gober
nador, Francisco Fernández de Navarrete.

Nombres y se^as.

Pedro Iguiñez Urtizverrea, natural de Irán, pro
vincia de Guipúzcoa, hijo de Francisco y de María, 
de oficio albañil, edad 22 años, estatura 1*600 mi
límetros; pelo negro, cejas id., frente regular, bar
ba poca, color sano.

Pedro Sánchez Casal, natural de Prados, provin
cia de Tarragona, hijo de Juan y de María Antonia.

José López Navas, natural Je Nerja, provincia 
de Málaga, hijo de José y de Salvadora, jornalero, 
22 anos de edad, estatura 1*600 milímetros; pelo 
negro, cejas id , frente despejada, ojos melados, 
nariz regular, barba poca, color trigueño.

José Costa Gil, natural de Cándnas, provincia de 
la Corona, hijo de Manuel y de Juana, jornalero, 
22 años de edad, estatura l‘7O5 milímetros; pelo 
negro, cejas id., frente regular, ojos negros, barba 
ninguna, color bueno.

Eugenio Lorzabal Elduayen, natural de Fuente- 
rrabía, provincia de Guipúzcoa, hijo de Francisco y 
de Francisca, de oficio pescador, de 22 años, estatura 
1*707 milímetros; pelo castaño, cejas id., frente es 
paciosa, nariz regular, barba saliente, color bueno.

Godojos. Oseja.
Ibdes. Pozuel de Ariza.
Jaraba. Torrehermosa.
Monreal de Ariza. Torrijos.
Monterde. Valtorres.
Moros. Villalengua.
Nuévalos. Villarroya.

Partido de Belcbile,
Aguilón. Lécera.
Almochuel. Moneva.
Almonacid de la Cuba. Puebla de Albortón.
Azo ara. Tosos.
Fuendetodos. Villanueva del Hoerva.
Lagata. Villar de los Navarros.

Partido de Borja.

Borja. Fréscano.
Ainzón. Gallur.
Ambel. Novillas.
Bulbuente. Trasobares.
Calcena.

Partido de Calatayud.
Calatayud. Munébrega.
Alarba. Orera.
Behnónte. Paracuellos de Jiloca.
El Frasno. Paracuellos de la Ribera.
Gutor. Santa Cruz de Tobed.

Se c c ió n d e Fo me n t o .—Instrucción pública.

Si* en el preciso é improrrogable término de ocho 
días no satisfacen los Alcaldes de los pueblos que se 
expresan en la relación que se acompaña, las can
tidades que adeudan á los profesores de primera en
señanza, cuyo importe deberán ingresar en la Caja 
especial del ramo, les prevengo que, sin nuevo 
aviso, procederé a exigirles la multa de 200 pesetas, 
con la que desde luego les conmino; sin perjuicio 
de tomar las medidas que crea conducentes ai ob
jeto de normalizar el pago de dichas atenciones.

Zaragoza 3 de Septiembre de 1891.—El Gober
nador, Francisco Fernández de Navarrete.

RELACIÓN QUE SE CITA.

Partido de Almunia (La).

La Almunia. Mezalocha.
Bárboles. La Muela.
Bardallur. Pedrola.
Cabañas. Pinseque.
Grisén. Plasencia.
Longares. Rueda de Jalón.
Lucena. Salillas de Jalón.
Lumpiaque. Urrea de Jalón.

Partido de Ateca.

Ateca. Calmarza,
Alconchel. Campillo.
Alhama. Carenas.
Aranda de Moncayo. Castejón de las Armas.
Ariza. Cervera de la Cañada.
Bijuesca. Cetina
Bordalba. Cimballa.
Bubierca. Contamina.
Cabolafuente. Embid de Ariza.

Ulueca.
Inogés.
Jarque, 
Maluendá.
Mesones.
Morata de Jiloca.
Morés.

Partido
Cinco Olivas.
Fabara.
Maella.

Partido

Abanto.
Acered.
Aldehuela.
Atea.
Badules.
Cu bel.
Fom buena.
Fuentes de Jiloca.
Langa.
Lnesma.
Mara.
Montón.

Partido

Ardisa.
Asín.
Farasdués;
El Frago.
Luna.
Morillo de Gállego.

Partido

Pina.
Alborge.

Sestrica.
Terrer.
Tierga.
Tobed.
Velilla de Jiloca
Viver de la Sierra.

de Paspe.

Mequinenza.
Nonaspe.
Sástago.

de Dar oca.
Nombrevilla.
Romanos.
Rnesca.
Torralba de los Frailes.
Used.
Valconcbán.
Valdehorna.
Villadoz.
Villafeliche.
Villanueva de Jiloca.
Vistabella.

de Ejea.

Orés.
Puendeluna.
Santa Eulalia.
Tanste.
Sierra de Lufla.

de Pina.

Almolda (La), 
Farlete.
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Fuentes de Ebro. Osera.
^eisa.
Mediana, 
^negrillo. 
Nuez.

Quinto.
Rcdén.
Villafranca.

Partido de Sos.
Sos. 
Artieda, 
Biel. 
^astiliscar. 
Isuerre. 
^ongáe. 
Lorbés. 
Luesia.

Mal pica.
Sádaba.
Salvatierra.
Sigüés.
Tierrnas.
Uncastillo.
Undués de Lerda.
Undués Pintano.

^razona. 
Los Puyos. 
Lrisel.
Li*ago, 
Lituénigo.

Partido de Taraxona.

Malón.
Novallas.
Santa Cruz de Moncayo.
Vera.

El Burgo.
Partido de Zaragoza.

Puebla de Alfindén.
San Mateo de Gállego. 
Torrecilla de Valmadrid.

v,‘u rete. 
Coarte. 
E^ciñena. 
María. 
Paetriz.

Torres de Berrellén.
Villanueva de Gállego.

Pcñafior. Zuera.

SECCIÓN SEXTA.
me r c a d o  s e ma n a l  e n  ib d e s .

A E'AyunlamieLto de la villa de Ibdes, partido de 
Ateca eu esta proviucia, asociado de los mayores 
añtorií111'^168 16 roum“ 3 C0,‘ la c°mpetente
Mereáa ’ a,,P1e"or. ha acordado establecer un 
tos , nh; V”?1! d! Cel'e"les- ga,,ados $ demáa fr“- 

sábados d^?8 r 6 ',Ue teudr4 luSar todos los i „ del.an°, * contar desde el día 5 del actual.
calidad Jül;ab!f:-'ico"diciones que reuue esta lo

' de los níT °bjet0 exl,resado' 1» buena calidad
cuentan i"?103 I'16 se cosechan, entre los que se 
Cases v o rV‘"°' C,W“™0’ j"di“s>, f™aa desdas 
"ar catrín 3 'nucl|03- 1» existencia de sanados la- 
la provinri ba^lau,c de cerda, y la proximidad A 
Rtános |ogdc do"dc se surten de 
etau cantid^U|e^i0S lmítrofes I116 l°s necesitan en 
ee trata eSperar Sue el Mercado de que
10 fué antitn«n° det °S pri?eros de ”u =lase' como 
cido. 'Suamente cuando ya se hallaba estable- 

b-CeVcñ^'1''6'1™1'1";0 ?st“ Alcaldía para que lle- 
da couv°nir.lmlent° 06 aS *,er,,onas » quienes pue- 

“«‘iaaSa^z6 Scptiembre de 1891—El Alcalde,

S1n<iicato de riegos de la villa de Magallón 

Se -—dos euOe?VXLHnti‘ generf;1 ^ ^d08 108 interesa- 
■ Provechamiento de las aguas de la Co

munidad, á fin de enterarles del imforme emitido 
por la Sección 5.a de la Junta consultiva de- Cami
nos, Canales y Puertos, con referencia á las orde
nanzas y reglamentos de riego de esta villa y acor
dar lo procedente sobre las observaciones hechas 
en el citado informe.

, La Junta general tendrá lugar en las Casas Con
sistoriales el día 3 del próximo Octubre, á las diez 
de su mañana.

Magallón 2 de .Septiembre de 1891.—El Alcal
de-Presidente, Domingo Ladaga.

D. Liborio Sena, Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Alforque:

, Hago saber: Que no habiendo tenido efecto, por 
falta de Imitadores, la subasta celebrada el día 27 
de Mayo último para el arriendo de los derechos de 
consumos a venta libre de este pueblo para ios años 
económicos de 1891-92 al 1893 y 1891, ambos in
clusive, bajo el tipo total de 1 040 pesetas, importe 
de los derechos para el Tesoro, con más el corres
pondiente 3 por 100 de cobranza y recaudación y el 
recargo municipal, á razón del 100 por 100, y con
forme el acuerdo adoptado por el Ayuntamiento y 
asociados en sesión celebrada el 30 "del actual, se 
anuncia en segundo remate como primero, que ten
drá lugar en esta Casa Consistorial el día 15 de Sep
tiembre próximo, de diez á doce de la mañana, ba
jo el pliego de condiciones que estará de manifiesto 
en la Secretaría de Ayuntamiento.

Alforque 31 de Agos-to de 1891.—El Alcalde, Li
borio Sena.—El Secretario, Juan Gonzalvo.

La recaudación voluntaria de las contribuciones 
territorial é industrial, correspondientes al - primer 
trimestre del presente uño económico, tendrá lugar 
en este pueblo los días 9, 10 y 11 del próximo 
Septiembre, en la Casa Consistorial, de ocho á do
ce do la mañana.

Herrera 31 de Agosto de 1891.—El Alcalde 
ejerciente, Faustino Cucalón.

Las Ordenanzas de policía urbana y rural, for
madas por este Ayuntamiento, se hallarán expues
tas al público, por término de ocho días, en la Se
cretaría del mismo.

Mezalocha 30 de Agosto de 1891.—El Alcalde, 
Pascual Bernal.

La plaza de Recaudador de fondos municipales 
de este pueblo se halla vacante. Los que la solici
ten presentarán sus solicitudes en el término de 
ocho días en esta Alcaldía.

Igualmente se halla vacante desde el 29 del pre
sente la titular de Medicina de este pueblo por di
misión del que la desempeñaba: su dotación consiste 
en 100 pesetas, pagadas por trimestres vencidos del 
presupuesto municipal En esta Alcaldía se admiti
rán solicitudes hasta el día 15 del corriente.

Langa 1de Septiembre de 1891.—El Alcalde, 
Manuel Sierra.

an^os RAFAEL MONGE B^5’
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Na c imie n t o s registrados en este Juzgado durante la 3. decena de Agosto de 1891.

DÍAS.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.
TOTAL

DE

AMBAS CLA'

SE9.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL 

de 
vivos.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL 

de 
muertos.

V
arones.-.

H
em

bras..

Total......

V
arones...

H
em

bras..

Total.......

V
arones...

H
em

bras..

Total.......

V
arones...

H
em

bras..

Total......
।

21. . . 1 1 2 » » » 2 » » » » » » » 2

22... 2 1 3 » » » 3 » » » » » » 3

23... » » » » » » » » » » » » »

21.. . 3 1 4 » » » 4 » » » » » 4

25... 1 1 2 1 » 1 3 » » » » » » » 3

26... 1 1 2 » » » 2 » » » » » > » 2
1
5
1

27...
23...

A 
CO

»
1

»
4

1
»

»
1

1
1

1 
5

» A 
A

»
»

»
»

A 
A

A 
A

» 
»

29... » 1 1 » » 1 » » » » » » »

30... » » » » » » » » » » » » » »
131... 1 » 1 » 1 » » » » » »

12 7 19 2 1 3 22 » » » » » » » 22_ —

Zaragoza 1.° de Septiembre de 1891.—El Juez municipal, Estanislao Hernando.

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado municipal del Pilar durante la 3.a decena d* 
Agosto de 1891, clasificadas por sexo ij estado cicil de los. fallecidos.

DÍAS.

FALLECIDOS._______________
TOTAL

GENERAL
v a h o t me s . ME1MBRAS.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

21... 1 » A 1 A A 1 1 2

22... 1 A » 1 2 A l 3 4

23... 2 1 » 3 2 » A 2
1
3
3

0
R

24...
25...
26...

5
1
2

»
A 
»

A
»
A

5
1 i

1
2
3

A 
l
A

A
A
A

O 
4
5 
5

27... 2 » » 2 3 A A 3

| 28... 1 A A 1 3 A A 3

29... » 1 A 1 3 1 A 4 o
5

30... 1 » A 1 4 A 4 7
31... 4 1 A 5 2 A 2

28 3 A 1 23 25 2 2 29 52^

Zaragoza l.° de Septiembre de 1891.—El Juez municipal, Estanislao Hernando.

IMPRENTA DEI HOSPICIO.
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